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En la cindad de Guaraquil, Capital de la Provincia del Guayas, dal OS DOMAIN É , 

siete de Enero de mil nov: 

Republica 

del Ecnador, el día : ecientos noventa y uno, ante 

  

mi, ábogado MACOS DIAZ CASQUETE, Notario 

cantón, comparece, la compañda “SERVICIOS DE CAFETERIA, RESTAURAN 

Vigésimo Primero de este 

TES, TURISMO Y AFINES, S5ERYITURISCA *, representada en este acto, por 

el Doctor RAMÓN JUMENEZ CARRO, casado, 4lbogado, en su calídad de     

  

   
impareciente ecuabarianecmayor de edad, domiciliado en EA A 

ss 
a quien de conocer doy la 

  

esta ciudad, capaz para obligarse y eontratar, 
¡P$yq€ q A KK2$K$«—<«+ KE 0 $K$]$« ÁÉ 

Pien instruido en el objeto y resultados de esta escriima, a la que procede 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para sy oborgamiento 

me presenta la Minuta sigmiente - MINUTA: * ZENOE HOTARIO - Sírvase 

incorporar en el Resístro de Escpibuyas Publicas a 30 23tgo, Ufa por la cual 

de la compañía 

AEINES, 

conste el Aumento de Lapital y Eeboarma de Estabutos 

EESTAURANTES, TURISMO Y 
   

DION DE CAFETERIA, 
que otorga el Dictor Faraón Jimenez Carbo, en su calidad 

de la compañia, segbta e opeta en la copia del nombramiento 

que ¿COMA y 

General de Accionistas que gopcla de la aqua oerfílicada del puta 

  

de aenerda 030 fa autorización conterida por la Junta 
rn; 

respectiva que tembién acrinpaña Leome dectiperto Bbabilitante, que e 

2 > DEIMERA. ANIECEDENTES - a) 

DE CAFETERIA, RESPANREANTEZS, TURISMO Y 

rea al tenor de las siguientes «Jánsula 

La cotopañia 

AF INEZ Ps, SER TIO 151 é a sé dí 

"SERVIDO 

dsstibugo tnedistu le escributa oborgada anle 

¿ 
se



10 

11 

12 

13 

14 

15 

23 

24 

25 

26 

28 

  

la Notaria Decima Tercera del Canton Guaraquil, Doctora Norma Plaza de 

Garcia, el tremta y uno de Marzo de mil novecientos ochenta y hueve, 

inscrita en el Registro Mercantil del Canton Yaguachi el Mayo dieciseis de 

tral novecientos ochenta y Mueve En sesión de diecisiete de Diciembre 

de mil novecientos noventa, la Junta General de Accronistas resolvió 

aumentar el capital social en la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

mediante la ernueión de cinco 1údl muevas acciones ordinarias Y nominativas 

de rl sucres cada una Y que dicho aumento sea pagado mediante la 

capitalización del superávit proyenterite de la revalorización de los activos 

fijos, se resolvió tarabien que las acciones provenientes del aumento 

alos accionistas de Sociedad £ serio ola e Industrial Er
a acordado sean atribuidas 

artos 5.8. y Papelera Nacional 24. en las proporciones constantes en 
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u
 el acta respe. QUe se ¿ 

publica. £demas se aprobó la reforma de estatutos relativa al aumento de 

  

Con tales antevedentes el Doctor Ramón Jiménez Carbo, por los derechos 

      
que representa de "SERVICIOS DEE 

  

terminos constantes en la copia certificada del Acta de Junta General de 

Accionistas del diecisiete de Diciermbre de mil novecientos noventa, que se 

incorpora e 

  

constituven parte integrante y pritipal de esta escritura .- Se deja 

constancia que los accionistas que suscriben el abmento de capital som 
A EnoriamS Lisbexd 

Ley para la validyz de este instrumento .- 1) Hecíble - Doctor Ramón 

pa
 

se servirá señor Notario, cumplir las formalidades de 

  

   Jiménez Carbo. Résistro 5 

la Minuta. — - Ze agrega documentos de Ley. - Leida esta escritura de 

£¿UMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS -. 

A AFETERIA 2, RESTAURANTES, TURISMO Y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDI TRI 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “SERVICIOS DE € Aro 

RESTAURANTES, TURISMO Y AFINES,  —SERYII AY 

CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DE 1990. ye 
oo —— > 

En Guayaquil a los 17 días del mes de biciembreds 1991) a las 10h00, 

en el local social ubicado en el segundo piso del edificio ubicado en las 

calles Víctor Manuel Rendón * 212 y Panamá, de acuerdo a lo dispuesta 

en el art. 280 de la Ley de Compañías, se reúne la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía " SERWICIOS 

DE CAFETERIA, RESTAURANTES, TURISMO Y AFINES, SERVITURIS LA 

Asisten las personas cuyos nombres constan en la lista de accionistas, 

elaborada de acuerdo al art. 261 de la Ley de compañías, que conforme a 

la ley se anexa al expediente y es parte integrante de la presente acta, a 

saber: Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos SÁ. 998 

acciones, To" rer—Harcos ME 
Stagg; Papelera Nacional S.A. 999 acciones, representada por ' 

048 

    

- 
su Gerente General Ing. A González Londono;/Yilman y- 

Villégas Velásquez 1 acción; Enrique Colón Delgado 1 acción 7 

Dr. Ramón Jiménez Carbo 1 acción . Presidela S Sesión el Dr Ramón £ 

Jiménez Carbo, en su calidad de Presidente de la. la Compañía y designan 

¡Tman Villegas VelásquezaHá que el > 

herente Sr. Mauricio Her nández fenunció a su cargo, dicha renuncia fue 

    

Es - aceptada, Asqobléndose todavía nado nueva Gerente. A secta 

  

   

    
   

| MN ide asistentes que ha formulado > sg € constatado que la 

2 a e, mel capital pagado de la Compañjer” se encuentra representado 

FÉ agisiéntes a esta sesión. Es de anotar que el Comisaria. de la 

ha sido especialmente comvocado-e esta Junta, pase excusa 

de asistir. Los accionistas gesptan E unanimidad Ja” celebración de Lori 

esta Junta y están de acuerdo con el tema -qile será tratado. El 

Presidente declara InstársdsA8 sesión ya. sdTicitud suya el Secretaria 

porcede a dar lectyrgál, prden:del día «siguiente. PUNTO UNICO: AUMENTO E 

DE CAPITAL Y BEBA DE ESTATUTOS. o) E 
El Presidente expresa la convenieñcia de aumentar el capital soc il € 

la sumade S/. 5000.090,00 ( cinco millones de sucres 1 y que E ES 

aumento sea pagade mediante compensación de créditos de los UN 

accionistas Sociexád Agricola e Industrial San Carlos S.A. y Papelera 

Hacional S.A,, sumas susceptibles de capitalización de acuerdo a los 

   Ey A



datos proporcionados por la Contabilidad, esto es, que el nyevo capital 

social será de 7'000.000,00 (siete millones de sucres) Los accionistas 

Wilman Villegas Velásquez, Enrique Colón Delgado y Ramón .liménez » 

Carbo, expresamente renuncian a su derecho preferente en la 

suscripción de las acciones que les corresponderían como consecuencia ' 

de este aumento de capital. Los accionistas PÁPELERA NACIONAL 5.4. 

y SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS SAÁ.,, manifiestan el 

deseo de suscibir las acciones que como consecuencia de este aumento 

se emitirán en un 50 £ cada uno de ellos , esto es 5/. 2'500.000,00 cu 

( dos millones quinientos mil sucres ). 

Como consecuencia del aumento se reforma el Estatuto Social en su 

Artículo cuarto que dirá: " ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL - 

El Capital social de la Compañía es de siete millones de 

sucres, dividido en siete mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una totalmente suscritas y 

pagadas, numeradas de cero cero cero uno al siete mil *” 

Escuchadas las exposiciones la a General resuelve unánimemente : 

] ó 1.- Aumentar el capital Social la suma de Sí. 5'040.000,00 con la 

      

6 : suscripción y pago de las nuevas dtciones de la manera antes expresada 

SA9r el Presidente. 2.- Reformar el es to Social en su artículo so 

ade cuarto, con el texto antes indicado; uy 3.7 Autorizar al Dr. Ramón 

Jiménez Carbo, para que en su calidad de Presidente otorgue la o. 

correspondiente Escritura Publica de Aumento de Capital y Reforma de 

estatutos, y para que obtenga su aprobación e inscripción. 

Ho habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede dh receso para 

la elaboración del Acta, la misma que, una vez reinstalada la sesión, es 

aprobada por unanimidad, firmando para constancia y validez todos los 

vio (0 »- lo que el presidente declara concluída la Junte a las 

1 1H00.- GRICOLÁ E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A., Ledo. Xavier 

Marcos ali PAPELERA NACIONAL SA. Ing. Germán Gunzález 

Londoño; (or. Ramón Jiménez Carbo; (5 Enrique Colón Delgado, 1) 

telman Villegas Velásquez. CERTIFICO: Que la copia que entecede del ficta de 

  

Junta General Universal y Entraordinsria de Socios de la Compañia " Servicios de 

Cafeteria, Restaurantes y Afines, SEAVITUAIS, C.A.”, celebra: a ell? de Dic embre 

de 1990, es idéntica e su oríginel que reposa en los archivos" e la (] pe alos 

que me remito en caso de ser necesario. | 

Guayaquil, Diciembre 17 de 1990. IVALMAN Ia 6 vere AUEZ 
RECR TAR O- ÁD-HOC 

y 

    



“SERVICIOS DE CAFETERIA, RESTAURANTES, TURISMOS Y AFINES 

SERVITURIS CA.” 

  

LISTA DE ACCIONISTAS CONCURRENTES Á LA SESION DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 17 DE DICIEMBRE DE 1990. 

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL 

SOCIEDAD AGRICOLA E IN- 

    

DUSTRIAL SAN CARLOS S.A. 998 S/. 928 .000,00 

PAPELERA NACIONAL S.A. 999 929.000,00 

WILMAN VILLEGAS VEL ASQUEZ 1 1.000,00 

ENRIQUE DELGADO COLON 1 1.000,00 

DR. RAMON JIMENEZ CARBO o 1 1.000,00 

     
   

  

2"000.000 ,00 

    

  

AN y NÑ 
DR. RAMON JIMENEZ CARBO 

PRESIDENTE 

 



” SERYICIOS DE CAFETERIA, RESTAURANTES, TURISMO Y ÁFINES, 

SERVITURIS C.A.” 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SITUACION ACTUAL — SITUACION PROPUESTA 

  

  

  

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL ACCIONES — CAPITAL 

PAPELERA HACIONAL S.A. 999 S/. 999.000 2.500 S/. 2:500.000 

SOC. AGRICOLA E INDUS - 9 

TRIAL SAN CARLOS S.A. 998 998 000 2.500 2500000. 

WILMAN VILLEGAS 1 1.000 - - 

ENRIQUE COLON DELGADO 1 1.000 - - 

RAMON JIMEMEZ CARBO 1 1.000 - - 

TOTAL 2.000 S/. 200.000 5.000 S57/.5'000.000 

Fuente: CONTADOR GENERAL 

17 DE DICIEMBRE DE 1920 

 



  

SERVICIOS 08 LEÍFENAO, DESULOBANTES, VUDISMO Y AFINES, 
SERIOS 8.0. 

/ 

  

     

  

    

  

Yaguachi, Mayo 25 de 1989 

Señor Doctor 

Ramón Jiménez Carbo Cc O
 

Cd
 

5
 

De mis consideraciones: 

   
    

Cúmpleme informarle que el Directori 
elegirlo para ocupar el cargo ESIDENT 

Compañía, reunido hoy, tuvo el acierto de 
JAnr cinco amms. 

De acuerdo con el Art. 35+Mel Estatuto, Ud. ejerce la representación legal, judicial y 
extrejudicial, por sí solo, obligando a la Compañía hasta por cualquier cantidad; requiere 

autorización del Directorio para enajenar o gravar bienes raices de la Sociedad y para otorgar 

poderes generales; asume la Gerencia General, con todas las atribuciones de dicho cargo, en caso 
de falta, ausencia o impedimento de quien lo ejerza, 

    

   

    

    

   
La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública oto 
de García el 31 de Marzo de 1989, inscrita en el Registro Mercanti 

de este mismo año, 

ada ante la Nolgria Dra. Morma Ploza 

e Yaquachi el 16 de bayo 

    " Atentafnentg, 

pp 
DHégas Velásquez 

Secretario Ad- Hoc      
(Roto nus: Mn 

MAI, No. 731 
     

  

r 
!



1 principio a fin, por tu el Notario en alta voz a el vborzante, quien la 
NOTARIA - 

VIGESIMA PRIMERA ) aprueba en trufas 29a partes, ¿Ema rabia daa vntbla)oleo.pa to 

lo. 
e     3 coriruga el Notario. Doy te. 

Y 

DEL CANTON 
- GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N, , 

DIAZ CASQUETE — Ú 
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DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que Sis2ono ei Artículo 

Segundo de la Resolución N2 91-2-1-1-0009232, Bictada ¿or ' 

el Intendsnte de Compañia de Suayaguii, el 22 de vuarzo de 

1531, se tomó nota de la Aprobación, que contiene la Reso 

lución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritu 

ra Pública de AUMENTO DE CAPITAN Y RIPORIA DE NSTATUZOS 
erro. 

SOCTARES DE YA COMPA GTA SERVICIOS o
 E CAFETERIA, RESTAURAN 

WES, TURISMO Y AFINES, SERVITURIS C.A, otorgada ante mÍ,- 

el 7 de Enero de 1991.- Guayaquil, veintiseis da Marzo de 

    

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en la Resolución + 

  

91-2-1-1-0000839 de la Superintendencia de 

Compañiías en Guayaquil, de fecha 22 de Marzo 

de 1991, al margen de la matríz de techa 31 de 

Marzo de 1989.- Guayaguil, 26 de Marzo de 

E Oña 764 
Dra, NORMA PLAZA de GARCIA * 

NOTARIA 

  E
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TIPICO» Jue bos quod inocrito el AúVnuato 0 Cacital contenida 

en la escritura otoirsaca el Guajaquíl ci siuto de encro de 

novecis tos novo: te / “no, arte ol notario año sado «»YC00D  » 

Maz Casquetos por la 00 AA O VIC IL DO JA O CIA, O AG 

  

LT DOMINE, 7 de “oforia de “uotaty 

en “ , e ”, as co” .9 a 2 $ ca x po a ? « . ner 
E S Gu SL Abona E DIN AS ets MPB OL AA LODO e 

clába / Jl Tela OJO) laten Or al 04 orintes -onte a Ja 

recáo Jocietardo ue so Tato lencia de Cuca clas Sunsagudlo 

con Cl noo y de He daros Morvantli, / orntalo €s €el Roper, 
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4 + > AS : i OL EN a 
o lis Á ná ás o locurtia ya A avia de, Void jun 
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ES TV A ÓN a 4 - Fo o rad 14€ . a 
Ls MUA tol razén o la ciarnalecilós cnartculaa Of 

la Rogo uclón rol. mibernior.ci toy al accos uo la Inseri, 

ina Srritora de Constitución 12 la Goa fa, de echa 
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